
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE UBATE 
 

 

RELACIÓN DE PROCESOS QUE CORREN TRASLADO SEGÚN LOS ARTÍCULOS 108, 238, 349, 378, 393, 399 DEL C.P.C., 110 DEL C.G.P. 

 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO INICIO VENCIMIENTO 

Verbal 2019-00168 JULIO ERNESTO PÁEZ BALLÉN  GUSTAVO EDUARDO QUIÑONEZ RIAÑO Y 
OTROS   

5 DIAS  21-02-2023 27-02-2023 

Laboral 2006-00074 GERMÁN LADINO CAÑÓN Y OTRA. GUSTAVO CONTRERAS Y OTROS. 3 DIAS 21-02-2023 23-02-2023 
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